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JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO

de esta ley,los Consejos provinciales 
de Agricultura y Ganadería se 
harán cargo de todas las canti
dades recaudadas con arreglo á la 
de 1885 y depositadas en la actuali
dad á disposición del Ministerio de 
Eomento. Asimismo se encargarán 
de los viveros que haya estable
cidos y de todos los demás tra
bajos que vinieran realizándose con 
cargo á dichas cantidades, á fin de

de lo dispuesto en esta ley y aplicar 
desde luego á ellos los fondos hasta 
hoy recaudados en cada provincia 
que no hayan tenido aplicación.

Art. 41. El Ministerio de Fomen
to facilitará á los Consejos provin
ciales los datos que posea y puedan 
ayudarles á llevar á cabo lo dispues
to en el artículo anterior. Asimismo 
dictará las disposiciones que sean 
precisas para ponerles en posesión 
de cuanto en él se determina.

Art. 42. Las Compañías de fe
rrocarriles y Agencias de trans
portes no podrán admitir para su 
circulación las mercancías prohi
bidas por esta ley, ni para su con

que por aquélla se realice para el ] 
conocimiento general de todos los 1 
trabajos del progreso agrícola que 
á dicho Centro superior incumbe.

Art. 36. Todos los viveros de 
vides americanas, bien sean soste
nidos por el Estado, las Diputacio
nes provinciales ó los Consejos pro
vinciales de Agricultura y Ganade
ría, suministrarán á los viticultores 
de los términos municipales inva
didos por el insecto, con interven
ción de las respectivas Juntas loca
les, los sarmientos ó barbados que 
aquellos soliciten, á un precio mó- 

I dico, teniendo en cuenta siempre la 
producción obtenida para la mayor 
equidad en el reparto.

Al hacer el pedido, deberá justi
ficar el interesado su calidad de vi
ticultor, haber satisfecho, en su 

I caso el impuesto que determina el 
art. 34, y al propio tiempo designar 
la finca donde tratase de hacer la 
plantación.

El importe de las ventas hechas 
de los viveros provinciales se in
gresará en el fondo provincial para 
aumentar el mismo.

Las Juntas municipales de defen
sa, á las que previamente se comu
nicarán las concesiones de sarmien
tos y barbados que se hagan con 
arreglo á lo prevenido en este ar
tículo, cuidarán de que no se dé á 
las mismas otra aplicación que 
aquella para que fuesen concedidas 
y no consentirán de ningún modo 
su reventa.

Art. 37. Las Cámaras y Sindica
tos agrícolas, Comunidades de la
bradores y cualesquiera otras Aso
ciaciones de esta índole que tengan 
establecido ó establezcan en las 
provincias donde estuviesen cons
tituidas, y en los términos munici
pales de las mismas atacados por el 
insecto, viveros de vides america
nas, de acuerdo y en relación con 
el Consejo provincial, serán esti
muladas por el mismo, facilitándo
les los auxilios conducentes á dicho 
objeto, y obtendrán preferentemen- 

| te, tanto del Estado como de las Di-

ducir en las respectivas provincias.
Art. 39 En las provincias donde 

no estuviera declarada oficialmente 
la filoxera y en los términos muni
cipales todavía indemnes de las 
filoxeradas, se practicarán deteni
dos reconocimientos, para averi
guar el estado de los viñedos, por 
el personal agronómico. A este fin, 
los Jefes provinciales de Fomento 
dictarán las disposiciones necesa
rias.

Art. 40.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria Eu
genia (q. D. g.) y 8. A. R. el Sere
nísimo Sr. Principe de Asturias 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 164). 

LEY
REFERENTE Á LAS PLAGAS DEL CAMPO 

(Continuación.)

Art. 35. En las provincias en 
donde á la promulgación de esta 
ley se halle establecido por las Di
putaciones provinciales el servicio 
antifiloxérico y de repoblación á 
sus expensas con independencia del 
fondo señalado en el art. 12 de la 
ley de 1885 y en condiciones que 
respondan debidamente á su objeto, 
los Consejos de Agricultura y Ga
nadería quedan relevados de aten
der á dicho servicio, asi como las 
Diputaciones lo quedan de recau
dar el impuesto señalado en el ar
ticulo 38 de la presente ley. A este 
efecto, dichos Consejos pondrán en 
conocimiento del Ministerio de Fo
mento el estado de dichos servicios 
para la declaración por el mismo 
de la improcedencia de la duplici
dad de funciones. El Consejo de 
Agricultura y Ganadería estará en 
todo caso obligado á cumplir las 
demás atribuciones y deberes que 
por esta ley se le imponen en orden 
á la vigilancia y defensa, facilitan
do la labor de la Diputación pro
vincial con sus medios de acción 
educadora cerca de los agriculto
res. Periódicamente dará cuenta al 
Ministerio de Fomento de la obra

parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

ni de provincia infestada por el 
insecto á otra que no lo estuviera.

Las contravenciones serán pena
das con una multa de 100 á 500 
pesetas, que hará efectiva el Mi
nisterio de Fomento, oyendo al 
Consejo provincial de Agricultura 
y Ganadería respectivo; en este 
caso procederá la desinfección del 

que convengan ensayar é repro- Vagón. ,
4 I Art. 43. En igual multa incu

rrirán los establecimientos de hor
ticultura y jardinería que, ejercien
do el comercio de plantas vivas, no 
tuvieran en cuenta las disposicio- 
ciones prohibitivas dictadas para 
el transporte de mercancías, así 
como cualquier otro remitente que 
no se atuviere á lo preceptuado.

Cuando se pruebe que la existen
cia de la filoxera en una provincia 
libre hasta hoy de la acción del in- 

Desde la promulgación I secto fuese debida á la importación

putaciones provinciales y Consejos, 
en su caso, sarmientos y barbados 
para el reparto entre los socios, lo 
mismo que cuanto conduzca al fin 
de la repoblación vitícola.

En todos y cada uno de estos ca
sos, la Sociedad justificará anual
mente el uso hecho del auxilio que 
se le hubiere concedido.

Art. 38. En las Granjas Escue
las prácticas de agricultura regio- 
nales y Estaciones ampelográficas | proseguirlos é impulsarlos en virtud 
y enológicas se estudiarán con de
tenimiento todos los problemas de
rivados de la repoblación de vides 
americanas, consagrando también 
la necesaria atención á los medios 
de evitar, contener ó extinguir toda 
clase de plagas que atacase á la 
producción vitícola.

El resultado de los trabajos se 
formulará en una Memoria, que 
anualmente aprobará el Consejo de 
vigilancia del establecimiento, re
mitiéndola al Ministerio para su co
nocimiento y divulgación.

Dichos establecimientos del Esta
do resolverán gratuitamente cuan
tas consultas se les haga relativas  
á los problemas de prevención, ducción desde la frontera y Adua- 
extinción y repoblación, atendiendo ñas á puntos del interior de España 
solícitamente á las demandas de 
guía y consejo que por los provin
ciales de agricultura ó por las enti
dades agrarias se les dirijan en 
orden á las funciones que por esta 
ley se les encomiendan.

Asimismo las proporcionarán, en 
la medida que permitan sus exis
tencias, los sarmientos y barbados



ex-

de las medidas contenidas

Agronómica.
56. El Ministerio de Fo-

por el Consejo provincial y con 
- cargo al impuesto establecido por 

el art. 34 de esta ley.
Art. 49. La indemnización 

presada en el artículo anterior no 
será concedida en ningún caso 
cuando se trate de propietarios que 
contraviniendo las disposiciones de 
la presente ley, hayan introducido 
en sus terrenos plantas ó productos 
prohibidos.

En el caso de que la indemniza
ción procediese por el estado de 
producción del viñedo filoxerado 
que se trata de destruir, el Inge
niero de la Sección visitará el foco 
y emitirá su dictamen acerca de la 
conveniencia de extinguirlo y de los 
perjuicios que se irrogasen al pro
pietario, teniendo en cuenta, ade
más de las consideraciones qué 
juzgue oportunas, el número de ce
pas que hubiese de someter al tra- I 
tamiento y su vida agrícola proba
ble, dada la intensidad con que 
estuvieran atacadas por la plaga, 
resolviendo en todos los casos el I 
Consejo provincial.

Art. 50. Todas las infracciones 
cometidas en lo que se refiere á im
portación de productos prohibidos 
por esta ley en las provincias no filo- 
xeradas, serán castigadas con muí- I 
tas de 100 á 500 pesetas, que harán | 
efectivas los Jefes provinciales de 
Fomento. Cuando se pruebe que la 
existencia de la filoxera en un pun- | 
to es debida á esa importación ile
gal, el introductor incurrirá ade- 

1 más en las responsabilidades que 
1 con arreglo á las leyes puedan exi- | 

girle los perjudicados.
Art. 51. Las expediciones de 

productos que debiendo ir acompa
ñadas para su circulación por las 
provincias que atraviesen de certi
ficados de procedencia no los lleva
sen, serán detenidas y quemadas, 
imponiéndose al dueño de la expe
dición y al que las transporte una 
multa de 100 á 500 pesetas.

Serán detenidas también, incu
rriendo el dueño y quien las trans
porte en las mismas multas, las ex
pediciones que no lleven los enva
ses reglamentarios.

Art. 52. Cuando en las Aduanas I 
y fronteras se presentasen cual
quiera de los efectos cuya circula
ción está prohibida por la presente 
ley, ó cuando carezcan de los enva
ses reglamentarios, serán quemados 
ó devueltos al punto de partida, se
gún prefiera el infractor ó quien 
en aquel acto le represente, á su 
costa. Si el personal del servicio 
agronómico correspondiente descu
briese la existencia de la filoxera ó 
indicios de que pudieran contener
la, serán quemados los envíos, jun
tamente con los embalajes, librán
dose en tal caso testimonio al pun
to de su origen. Serán quemados 
igualmente los embalajes y camas 
de ganados que hubiesen sido for
mados con cestos y despojos de ce
pas.

Cuando los efectos á que se re- i

dite la existencia de la nueva plan-
1 tación y la superficie que compren

de. A los treinta dias de presenta
dos estos documentos se considera
rá concedida la exención del pago 
de contribución de las fincas á que 
se refiera, si el Delegado de Ha
cienda, por consecuencia de los in
formes y reconocimientos que esti
me convenientes, no encontrara 
motivos fundados para oponerse á 
ella.

Art. 46. Los viñedos destruidos 
por la filoxera serán baja en la ri
queza imponible de los respectivos 
pueblos, y á este efecto, el Ministe
rio de Hacienda dictará las disposi
ciones convenientes todos los años, 
dentro del mes anterior á aquel en 
que deban formarse los amillara- 
mientos y cupos de los pueblos.

Art. 47. Queda autorizado el 
Gobierno para devolver á los anti
guos propietarios los viñedos de 
que se hubiere incautado el Esta
do por faltas de pago de contribu
ción, cuando esta falta haya tenido 
por causa la destrucción de los 
mismos por la filoxera, y siempre 
que éstos no hayan pasado aún á 
poder de terceras personas.

Para disfrutar de este beneficio 
será condición precisa cualquiera 
de las siguientes:

1- Que los viñedos de que se 
, I trata sean replantados por sus due

ños con vides americanas, resis- i 
> tentes al insecto, en el término de ; 
' dos años.

2. a Que los terrenos ocupados 
antes por los viñedos sean objeto 
de nueva plantación de olivos, al
mendros, algarrobos, avellanos, cas
taños, encinas, manzanos y demás 
árboles ó arbustos frutales ó fores
tales en el término de cinco años.

3. a Que los expresados terrenos 
sean dedicados durante tres años

I consecutivos al cultivo de cereales,
„ .j y forrajeras, 

textiles, bulbos y tubérculos sin 
barbecho, de uno á otro año agrí
cola.

Los plazos empezarán á contarse 
desde el dia en que sean devueltas 
las fincas á sus dueños.

Si de las visitas de inspección gi
radas por los Ingenieros afectos al 
servicio agronómico resultase que 
en los respectivos plazos fijados an- 
riormente no se habían efectuado

I las nuevas plantaciones, incurrirán 
los dueños en la pérdida de las fin
cas y en el abono de las sumas con
donadas.

Art. 48. Cuando conviniese, pa
ra retrasar la difusión del insecto, 
extinguir focos filoxéricos, la des
trucción de las cepas que los cons
tituyan se hará sin que proceda 
indemnización alguna al propie
tario del viñedo, siempre que no 
haya hecho éste la correspondiente 
denuncia en el momento en que al
gún signo visible al exterior de- , 
muestre la existencia del insecto j 
en las raíces de la planta.

La indemnización será acordada

ilegal de los mencionados produc
tos, el introductor incurrirá además 
en las responsabilidades que con 
arreglo á las leyes puedan exigir
les los perjudicados.

Art. 44. La Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comer
cio dispondrá que los Ingenieros 
de las Secciones agronómicas y 
personal de Ayudantes afectos á 
dicho servicio practiquen recono
cimientos en las provincias ata
cadas por la filoxera, con objeto 
de conocer la extensión del mal. 
Terminados los trabajos de cam
po, se procederá á formar el ma
pa filoxérico de la provincia, el 
cual será remitido á la Dirección 
general de Agricultura, Industria y 
Comercio para la formación del 
mapa general de la invasión filoxé- 
rica de España, con arreglo al pá
rrafo 5.° del art. 9.° del Convenio 
internacional de Berna.

Art. 45. Las plantaciones nue
vas que se hagan con variedades 
é híbridos de vides americanas re
sistentes á la filoxera, quedan exen
tas del pago de la contribución te
rritorial durante los seis años si
guientes al de su plantación. e 

Disfrutarán de igual beneficio 
durante diez años, contados de ¡ 
igual manera, las plantaciones nue- i 
vas de olivos, almendros, algarro- | 
bos, avellanos, castaños, encinas, 
manzanos y demás árboles ó ar
bustos frutales ó forestales, siempre 
que en los terrenos ocupados por 
esas plantaciones no exista si se 
planta vid, porque en ese caso sólo 
disfrutarán de la exención del pá
rrafo anterior.

Igualmente gozarán dicha exen
ción durante tres años las planta
ciones nuevas verificadas anual y 
consecutivamente en dicho tiempo 
de cereales, plantas leguminosas y 
forrajeras, textiles, bulbos y tubér
culos, siendo condición precisa la I plaTtaT^egumino^as 
alternativa no interrumpida de 
tales cultivos, de suerte que no 
queden barbechos de uno á otro 
año agrícola.

Quedarán asimismo exentas del 
pago de la contribución durante un 
plazo de seis años las nuevas cons
trucciones de cuadras, rediles, co
rrales, depósitos y silos de forrajes 
y granos, almacenes, cobertizos 
para maquinaria y enseres, casas y 
habitaciones para el personal agrí
cola de las fincas urbanas que se le
vanten en el anterior plazo de seis 
años sobre los terrenos afectos á los 
cultivos expresados en el anterior 
plazo.

En todos los casos será condición I 
precisa que las nuevas plantacio
nes ocupen terrenos dedicados has
ta entonces al cultivo de la vid.

Para disfrutar de este beneficio 
bastará dirigir una comunicación 
al Delegado de Hacienda de la pro
vincia, acompañada de un certifi
cado de la Junta Central del Catas
tro del pueblo y de la Junta de 
Defensa de plagas local, que acre-

fieren los artículos de esta 16V f 
ran descubiertos en las Aduané 
fronteras, sin que por los dueño 
quien los represente se haya heeh° 
la declaración de los mismos seiÍ° 
pondrá al contraventor, por’eljT 

| Provincial de Fomento, además !
la multa que establecen las Ordo 
nanzas de Aduanas, otra de loo i 
1000 pesetas, según la gravedad del 
caso Si verificada la introducción 
fraudulenta de los efectos mencio- 
nados fueran aprehendidos en el 
interior de la Península, se aplicará 
al caso el Real decreto relativo á 
los delitos de contrabando, con ]a 
penalidad pecuniaria ó personal co- 
rrespondiente, calculando la de 
fraudación por lo menos en el má
ximum de la multa. Los aprehenso
res ó descubridores de los efectos 
serán premiados con la mitad del I 
importe de las multas que se im.

I pongan al contraventor.
Art. 53. Los Ingenieros agróno

mos de las Secciones y los Ayudan- 
tes del servicio cuidarán si en las 
estaciones de ferrocarriles, Agen- I 
cias de transportes y puntos de trán
sito comprendidos dentro de sus I 
provincias se da exacto cumplí- I 
miento á lo preceptuado por esta I 
ley, comunicando á los Consejos I 
provinciales las infracciones que I 
observen, y proponiendo la penali- I 
dad que estimen aplicable para su I 
imposición por el Jefe de Fomento, I 
como Autoridad superior déla pro- I 
vincia en estos asuntos.

Art. 54. Cada Consejo provin- I 
cial redactará anualmente una Me- I 

I moria, en que se consignen los tra- I 
bajos realizados en defensa contra I 

I la plaga de filoxera y los de repo- I 
I blación de vid ú otros cultivos, Me- I 
I moria que remitirán los dichos I 

Consejos al Ministerio de Fomento, ■ 
Mensualmente darán también ce- I 

nocimiento al Ministerio de cual- I 
I quier alteración que ocurra en la I 

provincia con respecto á esta plaga. I 
Art. 55. La inspección superior I 

de todo el servicio á que se refiere I 
el capitulo 2.° de esta ley se ejer- I 
cerá por la Comisión Central de I 
defensa que se menciona en el ar- I 
ticulo 21, compuesta de la Sección I 
de Agricultura del Consejo Supe- I 
rior de la Producción y del Co- I 
mercio nacional y de la Junta Con- | 
sultiva

Art.
mento queda encargado de la eje
cución
en el capítulo 2.° de la presente 
ley, cuidando del exacto cumpli
miento por parte de las entidades 
y funcionarios dependientes de él 
de cuantas funciones se les confie
ren y de los deberes que se les im- 
ponen.

CAPÍTULO III
Medidas de extinción de la langosta..

Art. 57. La plaga de langosta 
por la difusión que puede alcanzar 
y por los perjuicios que ocasiona 
en todos los cultivos, debe conside-



( Continuará.)

GONGBESO

SENADO

Gobierno (Eiüil

sucesos deseábanse reprimir desde 
primer instante; declaró derogación 
era programa partido conservador; 
insiste Gobierno cumplirá deber se
ñalando hora invitar autor proposi
ción meditase consecuencias inevi
tables de que fuera votada proposi
ción; declara si proposición votába
se podían confiar Diputados que 
Gobierno seria fiel sus declaracio
nes y que no votábase más que la 
palabra inmediata, pues resto esta
ba aceptado Gobierno.

Sr. Moret declaró vista Presiden
te Consejo había dado votación ca
rácter voto confianza abstendriase 
votar.

Sres. Canalejas y Azcárate de
claran votarían favor verificase, 
siendo desechada 130 contra 46.

Orden día.—Tómase varias pro
posiciones ley consideración; léese 
otra Sr. Urzaiz autorizando Gobier
no enajenar al municipio de Vigo 
propiedad Monte Castro, tómase 
consideración; deséchase otra señor 
Arsuaga.

Reanúdase Administración; señor 
Azcárate alusiones; Presidente Con
sejo contestando Sres. Moret y Az
cárate; díceles no puede negarse, 
proyecto comienza haciendo la obra 
más difícil que es liquidación can
celación; cuéntase que municipios 
tienen con Estado; termina mani
festando cuanto proponen hállase 
proyecto; suspéndese.

Léese dictámen Comisión proyec
to huelgas coligaciones.

Levántase sesión 8.

Sesión del día 18.
Abrese sesión 3*55 bajo presiden - 

cia Azcárraga.
Sr. Dávila ruega Ministro Marina 

envio documentos.
Sr. Moreu protesta ciertas pala

bras ayer Ministro Marina.
Ministro Instrucción rechaza pro

testa.
Sr. Rodrigañez desea saber cau

sa denuncia España Nueva.
Ministro Instrucción ignóralo por 

ser función Ministerio Fiscal.
Orden dia,—Continúa interpela

ción asuntos Marina; prosigue rec
tificando Sr. Palomo.

Suspéndese descanso orador.
Admítense dictámenes mixtos 

eximiendo pagos Hacienda sucesión 
títulos Condes Daoiz Velarde, Viz
conde dos de Mayo.

Autorizando explotación puerto 
rada Torrevieja; vótase definitiva 
carretera.

Al proseguir debate pídese cuen
ten número y resultan 62, número 
suficiente; prosigue Sr. Palomo.

Levántase sesión 7‘20.

Sesión del dia 18.

Abrese sesión 3‘55, presidencia 
Aparicio.

Después ruego Sr. Acebo, reanú
dase interpelación sobre derogación 
ley Jurisdicciones.

Sr. Salvatella da gracias señores 
Feliú, Señantes, Azcárate y Cana
lejas por declaraciones favorables; 
dice Sr. Moret sus declaraciones es
taban contradicción actos públicos 
recientemente realizados; agrega 
opinión Cataluña quedará apartada 
partido liberal; protestó Moret di
jera para obtener derogación te
nían que demostrar Cataluña esta
ba estado merecerlo.

Presidente del Consejo laméntase 
apasionamiento exprésase Sr. Sal
vatella, confía tiempo harales com
prender no tienen razón y alejan 
con su conducta momento todos 
desean.

Sr. Moret recuerda cuando discu
tióse, Sr. Rusiñol pronunció pala
bras fueron aplaudidas, dice mejor 
camino conseguir derogación es 
que cuantos dirigen opinión Cata
luña no extravíenla.

Sr. Savatella rectifica.
Presidente Consejo sostiene Go

bierno no hay coacción extraña.
Léese proposición incidental pi

diendo derogación.
Sr. Cambó apóyala; expone peli

gros juicio suyo entraña manteni
miento ley; afirma es una perturba
ción jurídica; pregunta Gobierno si 
derogación forma parte programa 
partido conservador; afirma solida
rios contribuido pacificar espíritus; 
termina rogando diputados den voto 
favorable.

Presidente Consejo contéstale; 
confirma discutirse ley pensábase 
Cataluña, pues solo allí ocurrieron

2. ° Si habiendo sido ya labrado 
no se hubiera conseguido la extin
ción completa ó no fuera suscepti
ble de ser arado ó escarificado, la 
Junta acordará el uso del azadón ó 
la introducción del ganado de cerda.

3. ° En los terrenos pedregosos 
ó en los que su gran pendiente no 
pudieran emplearse los procedi
mientos anteriores, la Junta muni
cipal ordenará la recogida del ca
nuto.

Estos trabajos habrán necesaria
mente de comenzar antes del dia 
l.° de Diciembre y se terminarán, 
sin excusa alguna, el dia último de 
Enero siguiente.

En el caso de que la recogida del 
canuto se haga á mano, el Consejo 
provincial fijará el precio á que 
debe pagarse. El canuto recogido 
se conservará cuidadosamente, bajo 
la responsabilidad de la respectiva 
Junta, hasta tanto que el Consejo 
resuelva su destrucción y designe 
las personas que hayan de interve
nirla.

Circular.
Con esta fecha se ha impuesto á 

D. Juan Manuel Duro, mayoral del

tículo, incurrirán en una multa de 
50 á 500 pesetas, que les será im
puesta por el Consejo provincial de , 
Agricultura y Ganadería.

Art. 61. El personal Agronómi
co de cada provincia comprobará 
antes de publicarse la relación de 
los terrenos acotados, si efectiva
mente existe el germen de langosta 
en los mismos, y á la vez denuncia
rá cuantos se encuentren invadidos 
al Consejo provincial de Agricul
tura y Ganadería, debiendo éste 
dar conocimiento, en todo caso, al 
Ministerio de Fomento.

Art. 62. Los Jefes de Fomento 
de las provincias invadidas por la 
plaga comunicarán á la Autoridad 
competente su existencia para que 
prohíba la caza de aves insectívo
ras, aún cuando no sea la época de 
veda que determina la ley.

Art. 63. Hechos los acotamien
tos y notificada en forma la resolu
ción de que habla el art. 65 al inte
resado ó su representante, manifes
tará éste á la Junta local de defensa, 
en el término de diez dias, si opta 
por proceder por su cuenta á la ex
tinción del insecto, en cuyo caso 
propondrá á la junta sin dilación los 
procedimientos que piense utilizar, 
y aprobados que sean por ésta, los 
empleará en los periodos á propósi
to, según el estado del insecto.

Cuando no se presten á extinguir
lo por sí, no podrá oponerse bajo 
ningún pretexto á que la Junta pro
ceda dentro de su finca á usar de 
los medios que se detallan en los 
artículos siguientes.

El propietario que no se preste 
I á extinguir por sí y de su cuenta 

en su finca el insecto, á pesar de 
contar con medios para ello, será 
castigado con una multa de 10 á 50 
pesetas por hectárea de terreno in
festado, que le será impuesta por el 
Consejo provincial de Agricultura 
y Ganadería, previo informe de la 
Junta local.

Si el propietario se presta á ex
tinguirlo por si y de su cuenta por 
los procedimientos aprobados por 
la Junta, ésta vigilará los trabajos, 
y si entiende que no ha verificado 
la extinción en la forma debida, su
plirá las omisiones que note previa 
consulta urgente al Consejo provin
cial, el cual podrá imponer al pro
pietario la multa á que se refiere el 
párrafo anterior.

La Junta podrá ayudar y premiar 
con una cantidad, que oscilará en
tre 5 y 50 pesetas, al propietario 
que se haya prestado á extinguir 
por sí y por su cuenta el insecto 
por los procedimientos aprobados 
por dicha Junta.

Art. 64. Si el insecto estuviera 
en estado de canuto, se emplearán 
para su extinción por las Juntas 
locales, en el caso en que el propie
tario no se preste á hacerlo por sí, 
los siguientes procedimientos:

l.° Si el terreno fuera suscepti
ble de ser arado ó escarificado, se 
apelará siempre á este medio.

0 como calamidad pública, y i 
uantas medidas se adopten, tanto i 

Jara extinguirla como para conte
ner su desarrollo, revestirán el ca- : 
rácter de utilidad pública.

Art. 58. La Junta local de de
fensa de plagas, creada por el ar
tículo 2.° de esta ley, queda obli- 
<rada á girar por si ó por las perso
gas que designe una visita á todo 
el término municipal y fincas de 
que se componga, durante los me
ses de Junio y Julio de cada año, 
con el fin de observar si existen 
bandos de langosta que hayan ger
minado en el mismo ó procedan de 
otras localidades y puedan hacer 
la aovación para comunicárselo á 
los terratenientes de dicho término, I 
dando conocimiento inmediato al 
Jefe provincial de Fomento, quien, 
de acuerdo con el Ingeniero agró
nomo, dispondrá que éste ó algún 
Ayudante á sus órdenes salgan á 
reconocer el terreno é informe de 
la importancia de la plaga.

Igualmente dará conocimiento la 
Junta local de la aparición en el 
término municipal de la langosta 
en cualquier estado, en la época 
que sea.

La negligencia ó abandono de la 
Junta local en el cumplimiento de 
los deberes que le impone este ar- j 
tículo será castigada por el Conse
jo de Agricultura y Ganadería de 
la provincia con multa de 100 á 
500 pesetas.

Art. 59. Comprobada la existen
cia de la plaga, dará cuenta de su 
aparición el Jefe de Fomento á los 
de las provincias limítrofes al tér
mino municipal donde la aovación 
ó el insecto se haya manifestado 
con el fin de que tomen las oportu
nas medidas.

Art. 60. El Jefe de Fomento, au
xiliado de las Juntas locales de de
fensa y del personal agronómico, 
exigirá á los propietarios ó colonos 
en su caso, y dentro de la primera 
quincena de Agosto, una relación 
de las hectáreas que en sus propie
dades estén infectadas de langosta, 
y en la segunda quincena de dicho 
mes, las Juntas establecerán el de
bido servicio de vigilancia en todos 
los campos invadidos para observar 
los sitios en que la langosta verifi
que la aovación, procediendo inme
diatamente á su acotamiento.

Las Juntas de defensa pasarán 
nota á los propietarios de terrenos 
infectados de canuto, ó á las perso
nas que los representen, en que se 
exprese la extensión acotada en sus 
fincas, de cuya entrega dará el co
rrespondiente recibo.

Si hubiese desaveniencia con res
pecto á la extensión de la superfi
cie acotada en sus fincas, su clasi
ficación ó linderos, con arreglo á lo 
efectuado por la Junta local, será 
resuelta por el Consejo provincial, 
sin ulterior recurso.

Los propietarios ó colonos que 
falten á los deberes que se les im
pone en el párrafo l.° de este ar-



coche correo núm. 2 que hace' el 
recorrido de esta Capital á Salas 
de los Infantes, la multa de 10 pe
setas, con arreglo al art. 35 del 
Reglamento de carruajes y 1.” de 
la Real orden de 27 de Noviembre 
de 1888, aclaratoria del anterior, 
por haber infringido el 9.° del men
cionado Reglamento.

Lo que se hace püblico en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo que preceptúa el art. 4.° de 
la precitada Real orden.

Burgos 13 de Junio de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

SM^ación iré QaxievM

TESORERIA DE HACIENDA.
Anuncias ®ficiaU$

Anuncios particular^

Imprenta te la Diputación Provincial.

En las relaciones de deudores 
presentadas por el Recaudador de 
la 1.a Zona de esta Capital para la 
liquidación del segundo trimestre 
del actual ejercicio, he dictado con 
esta fecha la providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al segundo tri
mestre del actual ejercicio los con
tribuyentes por rústica, urbana, in
dustrial é impuesto de utilidades del 
primer trimestre en los dos periodos

Alcaldía de Revilla Cabriada.
Terminado el proyecto de repar

to de consumos para el presente 
año, se encuentra expuesto al pú
blico en la casa consistorial por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que sea examinado por los contri
buyentes y presenten las reclama
ciones que consideren justas.

Revilla Cabriada 7 de Junio de 
1908. ~ El Alcalde, Pedro Sancho.

Alcaldía del Valle de Valdebezana.
Según me participa el vecino de 

la villa de Soncillo D. Patricio Fer
nández Ruiz, el dia 18 de Mayo úl
timo, al ir á Reinosa, desapareció, 
sin saber su paradero, su hijo An
drés Fernández Peña, de 17 años, 
que viste pantalón de pana verde 
liso, blusa rayada azul, calza alpar
gatas y lleva boina azul.

Rugo á las autoridades donde se 
encontrase lo pongan á mi disposi
ción con las seguridades debidas 
para hacerle entrega á su padre 
que le reclama.

Valle de Valdebezana 9 de Junio 
de 19O8.=E1 Alcalde, P. O., El Se
cretario, Anselmo Montiel.

Alcaldía de Vilviestre del Pinar.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para la contribución territorial de 
rústica, pecuaria y urbana para el 
año próximo de 1909, se hace pre
ciso que en el término de quince 
dias todos los que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten sus relaciones debidamente 
justificadas, pues pasado dicho pla
zo no será admitida ninguna.

Vilviestre del Pinar 8 de Junio 
de 1908. = El Alcalde, Telesforo 
Marcos.

Alcaldía de Tordueles.
Hallándose terminado el registro 

fiscal de edificios y solares de este 
distrito, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo tér
mino todo contribuyente puede pa

Distrito forestal de Burgos.

El dia 26 del corriente y hora de 
las doce de la mañana, tendrá lugar 
en la casa consistorial de Cuevas 
de San Clemente la subasta extra
ordinaria de cinco quintales métri
cos de carbón, tasados en 250 pese
tas, procedentes del monte Mon- 
temayor del mencionado pueblo, 
cuyo aprovechamiento se ha de 
efectuar con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en el número 
156 del Boletín oficial de la pro
vincia, concediendo el plazo de un 
mes para la extracción de dichos 
productos.

Burgos 11 de Junio de 19O8.=E1 
Ingeniero Jefe, José Diaz Oyuelos.

Cédulas personales.
Por la Dirección general del Te

soro público se ha dispuesto, con 
fecha 30 de Mayo finado, que los 
perceptores de haberes del Estado 
que no sean vecinos de las capita
les de provincia ni de poblaciones 
comprendidas en la ley de 3 de 
Agosto de 1907, deberán proveerse 
de sus cédulas personales del co
rriente año en las localidades de 
su residencia por medio de la enti
dad encargada de la recaudación 
de aquéllas, siendo requisito indis
pensable que las exhiban cuando 
vayan á percibir el importe de sus 
haberes correspondientes al actual 
mes de Junio.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial al objeto de que llegue 
á conocimiento de las personas in
teresadas.

Burgos 11 de Junio de 19O8.=E1 
Tesorero de Hacienda, Antonio Ló
pez. = Conforme: El Delegado de 
Hacienda, Solano.

Recargos municipales.
Desde esta fecha, y por término 

de veinte dias, he dispuesto quede 
abierto el pago en la Depositaría- 
Pagaduría de Hacienda de los re
cargos municipales de la contribu
ción industrial que han de percibir 
los Ayuntamientos de la provincia, 
correspondiente al cuarto trimes
tre de 1907.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para conoci
miento de los mismos.

Burgos 11 de Junio de 19O8.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sotillo de la Ribera.
Carcedo de Burgos.

| San Martin de Rubiales.
Fuentelcésped.
Lerma.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Barrio de San Felices. 
Miraveche.
San Quirce de Riopisuerga.
Castrillo Solarana.
Quintanaortuño.
Sotovellanos.
Arroyal.
Arenillas de Riopisuerga.

Respecto de rústica y urbana: 
Quintanadueñas. 
Los Valcárceres.

Respecto de rústica:
La Molina de Ubierna.
Quintanilla del Coco.

Respecto de territorial: 
Villaescusa de Roa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valles.
Lences.

de cobranza voluntaria señalados 
en los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el Boletín oficial y en la 
localidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 37 de la ins
trucción para el servicio de la re
caudación de contribuciones é im
puestos del Estado y el procedi
miento contra deudores á la Ha
cienda de 26 de Abril de 1900, que
dan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que determina el art. 47 de la 
citada instrucción; en la inteligen
cia de que si en el término de cinco 
dias no satisfacen el principal y 
recargos referidos se pasará a 
apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al Agente eje
cutivo de la Zona respectiva, el 
cual firmará el recibí en las factu
ras que quedan en esta Tesorería.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 11 de Junio de 19O8.=E1 
Tesorero de Hacienda, Antonio Ló- 
pez.=V.° B.°2=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.

Se vende
barato y en buenas condiciones 
diez mesas de cuatro y seis asien
tos, un armario y dos mesas mo
dernas, redondas, de seis cajones, 
en el Colegio El Corazón de Jesús, 
Santa Clara, 7, Burgos. 1—4

Alcaldía de Villavedón.
Habiéndose terminado el recuen

to general de toda la ganadería 
existente en este distrito, se halla 
do manifiesto en la Secretaría mu
nicipal por término de cinco dias, 
á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villavedón 10 de Junio de 1908. 
=E1 Alcalde, Luciano Diez.

Alcaldía constitucional de Burgos.
Hallándose en descubierto del 

pago de sus cuotas por gastos car- 
| celarios correspondientes á los años 

que se expresarán, los Ayuntamien
tos de los pueblos de Quintanilla 
Somuñó, Rebolledas (Las), Renun
cio, Rubena, Sotragero y Villavieja, 
se les requiere á que dentro del 
plazo de quince dias, contados des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial, satisfagan el 
importe de aquéllas, apercibiéndo
les que de no verificarlo se enta
blarán inmediatamente los procedi
mientos de apremio, de conformi
dad con lo que dispone el art. 5.° 
del Real decreto de 11 de Marzo de 
1886 y en la forma que establece la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Cuotas que se adeudan.
Quintanilla Somuñó, por el 3.° y

4.°  trimestre de 1906, pesetas 91‘34.
Rebolledas, por los años de 1906 

y 1907, 97*76.
Renuncio, por los de 1886-87, 

1890-91,1893 -94,1903, 1906, 1907 y 
l.° y 2.° trimestre de 1908, 303*28.

Rubena, por los de 1906, 1907 y 
l.° y 2.° trimestre de 1908, 225*46.

Sotragero, por los mismos perio
dos, 162*83.

Villavieja, por el 3.° y 4.° trimes
tre de 1894-95 y años de 1895-96 y 
1896-97, 231*80.

Burgos 10 de Junio de 19O6.=E1 
Alcalde, Ramón de la Cuesta.

sar á examinarle libremente y ha
cer las reclamaciones de agravio 
que crea convenientes, pues ” 
sado dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Tordueles 9 de Junio de 1908 - 
El Alcalde, Sotero del Pozo. ’ ~~

Alcaldía de Villusto.
Terminado el apéndice al amilla- 

ramiento de la riqueza rústica, pe. 
cuaria y urbana de este distrito 
para el próximo año de 1909, se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, con el fin de 
oir las reclamaciones que conside
ren convenientes,pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Villusto 6 de Junio de 1908. = El 
Alcalde, Narciso Domingo.


